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FWBaO Di SüflCRlPCIOH 
PARTICULARM

Otntro V fntra At ia Capital

PEUT Al

Por OB »M...........
Por tree ................. IB M

Por soda aéM*.............. M’M
Por un aflo................... IB’H

WAoMro «a«ato : 1 pM«ta

Hasta tres aaoaet I y fochas 
anterloreo I peerías

BOLETIN i OFICIAL 
de la provincia de Logroño 

FRANQUEO CONCERTADO

Se pablica los Martes, Jueves y Sábados 

Advertencia: No se admitirán, para su inserción, eomuntcaeionee qu* 

no vengan registradas del Gobierno Civil de ha Provincia.

Se suscribe en la Intervención de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
cobro de la suscripción ee adelantado ; por tanto sólo se atenderán las suecrlp* 
clones que vayan acompaftadas dv su importe debiendo hacerlo toe de fuera 
de la capital por medio de libranza dei Tesoro, Giro Postal o letra de íacü cobro 

- PRECIO DI IMERCION
Loe Edictos y Anoncloe de 

par ilcul area j ofleiaioa que 
sean de pago, satiefarán a ra- 
zdo d« BO6 pesetas pon LÍNEA 
y loe que sean de previo pago, 
se tasarán a razán de CIN 
CUEMTA etna». por PALABRA, 
cualquiera que sea «1 origen 
del edicto.
Loe Inlereeedoe aeredUarán an
tea de la publicación y por me
dio de la eosTMpondiente carta 
de pago, haber aatteSecho su 
importe en la Depositarla de 
Fondos Provinciaiee, sin cuyo 
requisito no se insertarán.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyasentea, Canarias, y territorios 
le Africa sujetos a la legislación peninsolar a los veinte días de su promulga, 
clón si en ellas no m (Depusiese otra c aa. Ee entiende becha la ’•romulgaclón 
el día. en que termina la inserción .a Ley en al «Boletín Oficial 4el Estado*

Gobierno Civil de la 
Provincia

CI ROI LAR

1’49
Háb'iéndf^V' pie^^entado la epir. 

zooti'a de g.osQpeda eii eii' ganado 
eXi'Sténte en el término municii^paO 
Je V^llaíótoar ; en cuiinlp'imiento 
'<>(* lo prevenido en eii artícuo 12 
diel vigente Reglamento de Equ- 
ztxrtiaf de 26 de .Septfíem!b re dit* 
>f>3v3' (Garvín dei 13 dt' Oetnhre) 
>e-dee'ara oticia'mente dicha en
fermedad.

I-a/’ antraa'ies atag'idoi f’e en 
eüentran en di^tinto^ corrale.s, 
Seña-lándcAe .como zona so^^pecho^a 
la jnit'sdVcjón de Villa'obar ; co 
mo zona infecta pueb'o y pa^’to.s 
4 V rea n < v z(j n a de hmiu n i zaciévn 
\’illa'()bar, Santo Domingo, líe 
ra-mell utr Oclián dnj rü 
% Baño^ de Rioja.

l^tañarcg»

La¿j medida’^’ san i lar‘as (jue lian 
mÓo adoptada^ *^0 ai-Samriento de 
tosían males enfermos v so^peoho- 
•■•íio de 'o^^anos; f'ii empad-ona 
miento v ‘marca v las qrie deben 
pom res en piáct’ca prohibición de 
'ai'ar fuera ganado receipib’e, ^in 
la (;)iitor‘€ziación regi'lamentania ; 
de^’infocdioTies ; rc'fc’tanb^ med'dlais 
:.;in iiaria® reglamentai^a*^.

Logroño, 4 de agosto de 1953.
El Gobernador Civf,

I loS

CIRCULAR *
T lOQ

Habiéndose presientado ,a epi- 
zooua de ia pelete porcina en el 
granado existente en el térm.trto 
munítipaí die Vin iegra de A ba jo ; 
en cifmipKmento dé lo prevengo 
en el artículo 12 dei vigenté Re
glamento de Epizootias de 26 de 
**eptiembre de 1933, (Gaceta dei 
3 ed octUíbre), «e declara ohcial 
mente d‘(eha enfermedad.'

koi’ ad^ilmaíeo atacados jse eiic 
ouentran en dlstintaP cochiquera*', 
señalándoi^e como zona sospechosa 
e pueblo y terrenos iindante®; 
como zona infecta ¡puéblo y zona 
de dnmuniizacj‘ón Viniegra de 
.Abajo.

r,a*^ mied’ldaí^ sanitarias ()ue han 
•s'ido ívdoptadí'^ *'i>n aislamJ'ento de 
lo® anilma'es (‘nfcinnos v .soepe- 
cho^s de sano®; empadrona
miento V marca v la^ rjue deben 
ponerse en príicfic«a prohib'tcfÓn de 
®acar ganado sin 'a autorizac Bn j 
regí a men tar i a ; detV nfeoc on t* ; 
restanfe® medidas Gamitará** re-^ 
glamentarias. . .

T.Ogroño, a 4 de agosto de 1953.
El Gobernador CívV, j

Ai’berto MARTIN GAMERO ;

Ministerio de Agricultura
PESCA FLUVIAL Y CAZA 
SERVilCIC NACIONAL DE

EDICTO
1107

Declarada abjérta la veda de ia 
pej^ta con rede® en todos- lo® río® 
de la ¡provincia, excepto “los con
siderados como trucliéros.' como 
son el Najerilla, Tirón, Ojia,' Iit- 
gua y Leza,’con todo® sus'afluen
te®. ei día 16 de agosto en ounso. 
para todas las c'^pecies de cA>rin¡- 
do0. (barbo*', boga®, etc.) por e' 
aritfculo 12 dé l!a Lev de Pe,3ca 
de 20 de febrero de 1942, aparta
do f j del milSmo, ®e adviierte por 
esta De’egación provincial’ dé 
Pefiica Lluvia?, que serán conside
rado®' cpmo i legale® todas las re
de® que no lléven ei pretfnto re- 
gfaniientarto gue d^b'Íece. el 
tirulo 40 del Reglamentó de Pes
ca Píuvial de fecha 6 de abril de 
1943; así. mismo ®*erán considera
das la® embarcaciones' v aioarato’’ 
floitantdB cfule eistanld'o déflróa^t » 
a la pe®ca. no se hallen matficu 
ladas en armonít^ con ’o di'’pue®to 
por el artículo 24 de ‘lia vigente 
Lev de Pe®ca ya citado v el 42 
del Reglamento debiendo ítdver- 
t'irs'e igualimientc que serán consi- 
deradlal^ como i'legales 'a peV.a 
capturada por e®to® medios. ...

Lo que ®e hace público para gé
nérai conocimiento.

Logroño a 4 de-agosto de io>3.
E'l Ingeniero Delega»lo,

MANUEL GIL

Magistratura de Trabajo
EDICTO

1152
En virtud de. lo dispuesto por 

el limo. Sr. Magistrado deTr.a- 
bajo en Providencia de esta f i
cha, dictad en el Procedimiente 
de apremio seguido a instancia 
de la Inspección Provincial de 
Trabajo contra 11 Empresa Ta
lleres Rialtre hov La Mecano- 
gráfica. «íta ea Ca’aborra el Ca
bas n® 42, ÇU.VO ti tur r es D. Te
sé Luís AUnso Cabezón, se sa
can a ptP^’ica subasta n r terce
ra vez V término de 8 días, los 
bienes inmuebles y derechos si
guientes:

Una piedr.a esmeril' de mano 
ajustada a un ctndrado de hie 
rro que le sirve de so,<-ten 100 pe 
setas.

Un trfpo 'e de m idera con pan
talla 30 pe.'^etas

Una bta de lavar piez'^s de 
50 X 5o 15 pesetas.

Ocho cajas de cintas de escri
bir marca «Rolan» de 9 mZm co
lor negro 80 pesetas,

Siete cajas de cintas de má
quinas de escribir Marca «Ko- 
res» de 16 y. 11 mZm de diferen
tes colores négro y violeta 20 ca
da una 140 pesetas.

Catorce rollos de papel de má
quina sumadora de 3 centíme
tros de ancho en 98 pesetas.

Siete tinteros marca «Brizt* a 
4'20 en 29‘40 pesetas.

Un aprieta de carpintero y 
mesita en 80 pesetas.

Un horno eléctrico de 50 x 50 
en 25 pesetas

El derecho de traspaso del lo
cal de negocio sito en la cZ Ca
bas núm. 24 de la ciudad do Ca
lahorra donde está, instalado el 
comercio «La Mecanográfica», 
valorada en 8.000.00 pesetas.

Cuyos bienes se encuentran 
depositados en el domicilio ac- 
tuâj de la Empresa deudora arri
ba méncionado, siendo su depó- 
sitario el titular de la misma.

El acto de remate tendrá lu
gar simultáneamente en las Sa

llas de Vistas del Juzgado Comar- 
*cal da Calahorra y Magistratura 
de 'Trabajo-Avd*. República 
Argentina 22-U. dch*.—el pró
ximo día 20 de agosto próximo 
venidero á las doce y treinta ho
ras; previniéndose que la subas
ta será sin sujeción a tipo algu- • 
no si bien no podrá aprobarse 
el remate si no rebasara la pos
tura ultima las dos terceras par
tes del tipo de la segunda, que 
los licitadores para tomar eh el 
acto deberán consignar previa
mente en la Mesa de la Sala el 
10 por 100 efectivo del mencio
nado tipo; qne el remate podrá 
hacerse a calidad de ceder, y 
qur* en lo refente al traspaso del 
local, quedará supedit-ado. en su 
cTiso, al po.'^ible ejercicio del re
tracto por la propiedad del in
mueble, al amparo de la Ley de 
Arrendamientos Urbanos.

V Para su inserción en el BO
LETÍN OFICIAL delaPfovin- 
ci«a y publicación en los lugares 
de costumbre, se exoide este 
Edicto en Logroño a 31 de julio 
de 1953.

El Secietario
V” B°

E' Magistrado de Trabajo
1103

EDICTO
1132

En virtud de lo di.spuesto por 
el limo. Sr. Magistrado de Tra
bajo en providencia de e.>ta fe
cha, dictada en las. diligencias 
de apre nio seguidas por esta 
Magistratura «a instnnci. de la 
Inspección Provincial deTr.aba- 
b .jo contra D. Delfín Casis Li 

te domiciliado en esta capital, 
por el presente se saca a subas
ta el «derecho de traspaso» del 
local de negocio que ocúpa la 
empresa citada en esta capital 
Muro del Carmen n". 3, dedica
do a Sastrería, por término de 8 
días y cuya valoración pericial 
es de 15.0(j0 pesetas.'
. El acto de remate tendrá lu
gar en la Sala Audiencia de esta 
Magistratura sita en la Avda. de 
Ia<Repúi)lica Argentina N®.'22-1”, 
deha. el día 20 de agosto del co
rriente año a las doce y treinta 
horas; previniéndose que para 
tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar pre
viamente en la .Mesa de la Ma
gistratura el 10 por 100 en efec
tivo de la valoración, que no se 
admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de 
la tasación, y que el remate que
dará supeditado al posible ejer
cicio del derecho de retracto que 
le asiste al propietario de la fin
ca urbana, según precepúta la 
Ley de 31 de diciembre de 1946 
sobre Arrendamientos Urbanos

A' para su inserción en el BO
LETIN OFICIAL de la Provin
cia, y su fijación en el tablón de 
anuncios de esta Magistratura 
expido el presente con el V° B® 
de S. S^. en Logroño a 24 de julio 
de 1953

El Secretario

El Magistrado de Trabajo

1120

EDICTO

”33
Eji virtud de .0 disipuesto por 

el linio. Sr. Magil^trado de Traba
jo en providencia, dxtaxla en la*' 
dífigencias de apremio ■^guidas 
por e®ta Magiisteratura a i'n^tancía 
de la Inspección. Provincial de 
Trabajo contra don Hipólito Cen- 
zano I.estado, domicif'ndo en .e^ta 
capital, ipor el presente se saiüíin a 
pública subiaisfa ¡pon tiérmiino tV 
OCHO días y prec.Üo de ®u avalúo 
los ble nd® •embargados en niéiri^o® 
de los auto®' de referencia y cuya 
relación valoración iperllbial es la 
si gallen fe :

Una b'cjdleta «Orbea» en bu en 
u«o, ptasi. OCHOCIENTAS.

Una miáquina cíe co®er- «ALFA» 
en ptas. MIL QUINIENTAS.

Un comedor com.puróto de cua
tro sillas, mefa v trinchera, estilo 
reráacimiento, ptas’. DOS MIL.

Una me®a «Bureau» madera imi
tación roble, pta.s. DOSCIENT.XS 
OINCUENTA.

DERECHO DE TRASPASO, 
‘ocal de negocio ®¡to en la calle 
Marqués cíe San NAolá®, número 
150 en ptas- OCHO MIL.
Cuyos biene® ®e encuentran de

positado® en el dom’icflio de lia0Ç11

SGCB2021
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Empresa deudora y 'en el particu
lar de »u titular.

El acto del remate tendrá lugar 
en Ja Sala Audiencia de e6ta Ma
gistratura »ita en la calle Avenida 
de la República Argentina, nú
mero 22—I.® deha. el día dieci
siete de agosto próximo ven idlero 
la Ja® doce horas; previniéndose 
que para tomar parte en la siubasta 
deberán lo® licitadore® consignar 
previamente en la Mesa de la 'Ma- 
g;®tratura el diez por ' ciento en 
efectivo de Illa valoración, que el 
iremate podrá hacerse a calidad de 
ceder, que na se admitirán postu
ras que no cubran los' 4ois tercio® 
de la tasación y que por lo que 
respecta al derecho de trampa®o el 
remate quedará supeditado a^l po- 
ceder, que no sie admitirán postu- 
Pible ejercicio de1 derecho de re- 
tracto que fe asiste al propietario 
de la finca urbana, ®'egún precep
túa ía Lev de 31 de dicfemb:-e de 
1946 «obre Ari^edamfentos Ilrba- 
no®;

Y para ®u inserción en e’ B. O, 
de ^a Provincia, v su fiiarión en el 
Tablón de anuncio® de esta Ma
gistratura, expido el ore^ente con 
él Visto Bueno de Su Señoría, en 
Logroño a delntiséis de julio de 
mil noveciento® cincuenta v trC':

El Secretario,

ción diaria djel correo desde

el precio de

con arregjlo

..... y vícever«a, por 
........ ............ pta®.... 
céntimas (en letra) 
a las condiciones!

contenidas en el' presente Pliego 
y a las específica® que a continua
ción se depilan :

a) Número de expediciones! día> 
rlias; el número de exjpedjicione® 
diarlíai^' »erá de ...............................

b)' La potencia mínima de'I ve-
htcuiío será de HP.

c) 'La capacidad ^rá de
larg’o 
alto.

ancho

d) La carga máxima ®erá de......
.................. Kgs.

e) El espacóo del vehícullo des- 
timado a1 transporte del personal! 
postal reunirá las «iguienteP con
diciones :

f)^ Seguridad del .departamento 
destinado al transporte de lía co- 
rre®pondenc.'ia y despacho® de cer
tificados.

Y paira ®egurielad de esta pro- 
- posición acorqoaño a ella o por
®'eparado el recibo que acHedita 
haber depoisítado en ............... .
la fian.M de . . . . otas. (Fecha
V firma dé! uiteresado).

(Fecha v firma)

PLANTILLA DE TRANSICION RECTIFICADA Aflc

Hospital Militar He lografio Administración de 
Justicia

Núm. 
de 

plazas
CARGOS Dotación Observaciones

en

Otni

l

1

1
1
1
1

AYUNTAMIENTO DE TREVIANA
Grupo A).—Administrativos 

Secretario

Grupo D).—Subalternos 
Alguacil-Ordenanza-Voz Pública

9.175‘60 Agrupada con el Ayt”. 
de San Millán de Yéco- 
ra (Logroño)

5.000
Resultas del personal anterior al 1 de Julio de 1952. 

Depositario 900 pts. —Servicios contrataos.
2.920 pts.—Id. id.
2.930 pts —Id. id.
4.000 pts.—Id.id.

Guarda 
Recaudador 
Auxiliar

Treviana a 28 de abril de 1953.

P<

P4

P'

Ht

»e 
cot 
cío 
(le

■Ooncurso Adqluisfeíón Víveres
1117

Para el próximo me® die Sep-
tiembre.—> Oferta® hasta 
ho’-a» del día to del

lia® doce 
actual en

primera convocatoria y hasta la 
mi®ma hora del día 20 en segun
da.— Los pliegos de condicione^ 
técnica® y lega’es para dï ^umi- 
nH&tro de dichos! víveres y artíicu- 
loP ®e hallan a disposición die ’o® 
concursante® en la Administración 
de este Hospital MlUtSar.

Logroño I de ago®to de 1953.

EDICTO
• riló

D. José Bennaúdez Acero, Juez 
de Primera Instancia de la Ciudad 
de Calahorra y ®u Paitldo.

Hace .sal^r: Que en este Juz
gado de mi'cargo y con el número 
22 de 1953, se ®igue expediente de 
dotminio 3n®tado por doña Ber
nardina Diez Taza, vecina de Al- 
canadre, para in®crtibir en el Re
gistro de la Propiedad de e^te 
Partido el dommio de la® siguien
tes fimea®:
i.“ Heredad en Valseca,. de 22’26

'área®; Jinda: norte, Higf’nlo Diez 
®ur, Andrés

Admiulstraciún principal He 
Garreas

ANUNCIO

dericó Bare, 
tí nez.

Martínez ; este, Fe- 
y oeste, Oro6o Mar-

1105
Debiéndole .proceder a da cele

bración de concursillo para tratar 
del correo en carruaje de tracción
de %ngre, entre la Oficina dei
Ramo de Briones y la estación del 
fenrocariíl de dfeho punto, bajo el 
tipo máximo de cuatro mi'l tríe®- 
cienta® ochenta peseta® all año v 
demás! condicónc® del pliego qué 
estará de man¡fi<e»to en esta Ad
ministración princIpaJ y Oficina 
citada, con arregl’o a lo estab'e- 
dido en la Ley de 20 de d’dlembre 
de 1952 y demá® disposición'T 
vigentes!, se advierte al públTo 
que ®e admitirán las propos ici one® 
extendida® en paplel timbrado de 
la c®a®e 6.* (4’75 ptas) que ®e 
presenten en esta Administración 
o Subalterna die Briones hasta el 
día dos de septiembre próximo, a 
Ja® 17 horas, v que Ja apertura de 
p*Vgos tendrá 'lugar en e®ta Prin
cipal el día 7 dél' citado me® de 
septiembre, a la® ii horas'.

La fianza que deberán constituir 
los^ posto’■p® "vrá de cuatrocientas 
treinta v ocho pesetas'.

Logroño, 3 de ago®to de 1953. 
Admor. PraL,

MODRIjO de PROPOSICION
D. F. de T., natural de .......  

............. , vecino de ......................  
se obliga a desempeñar la cotnduc-

2.® ,Otra en «Pozo Leonaida», 
de 40’96 área»; linda: morte, ri
bazo; sur, Herederos de Gregoria 
Diez ; e®te y oeste barranco,

4.* Otra n «Senda Lo® Alto® o 
Senda Sálinero®», de 14’88 áreas ; 
linda norte, rtbazo ; ®iur v este, 
camino; y oeste, ribazo.

Otra en «Pasada v Pamas» 
de 20’46 área®; linda: norte, An
gel Miranda; sur. Pasada; e®te, 
Francisco Gil; oe®te, Ju’ián Barco* 

Sexta. Otra en «I.a Hoica», de 
2236 areas; linda: morte, Enri
que Aguirre; «ur. Pasada; e®te, 
Franc>co Gil ; y oeste. Heredero’ 
de Romiuai da Barco.

16’36 áreas ; 
(¿ur, ®enda; 
Gumersinda 
tonio Gil.

O tria en «Entreinadre*’
iltnda : 
este.

norte,
ó), de 

río ;
Herederos de

Torres!, y oe®te, An-

8.“ Otra
4’19 área»;

en «Tamariga/», de 
linda: norte v sur,

río® ; este. Heredero® de Gregoria 
Diez; oeste, Emetero Lacaba.

29’80 áreas!; l'mda: norte y sur, 
ribazos; epfe, Wli'tón 'Maestre; 
oeste, Juana Diez.

13 .* Otra en «La Matanza», de 
37’24 áreas ; linda: norte, ribazo; 
®’ur, camino; e®te, Afictoiiiana 
Fernández; oeste, Anton«ó Gil.

14 .’ Olivar en «Río Alto», de 
26 pies', ii’i8 áreas; linda: no te. 
Heredero® de Gregonja Diez ; sur, 
Valeriano Martímez; éste, erio v 
oeste, río.

15 . Otro en «Pautado®», de ii 
pie®', de 7’44 área®; 'I'mda : morte, 
Emilia Gulmiel ; sur, Isidro Gí’ ;

Juez de Primera In®tanc}ia de 
Nájíera y 'Sy Partido.

Por 01 presiente hace sabt^r; 
Que en este Juzgado se tmmiia 
•exiflediente de domin o a imRancia 
de don Gerardo Sobrón Martínez, 
mayor de edad, ca®ado, y vecino 
de Banos de Río Tobía, respecto 
de 1a® finca® qde despuéis! de des
cribirán en el que por proveído 
de esta fecha, he acordado ®e cite

G

c:

este, Aniano Martínez ;
Angel Martínez.

16.* Oro en «•Oaruino 
groño», de ii’i8 áreas;

V oei®te

de Lo-
•liinda :

norte, ribazo ; Siur, camino ; e®te, 
heredero® de Higinño Diez; oe®te 
río.

17«* Otro en «Ata‘’ava», de
ii’i8 áreas!; linda: 

'sur, camino; e^te,
oeste, 
Diez.

1'8.“

Herederos

Heredad en

norte,/ ntbazo ;
Pedro Gil ;
de Gregor ía

«Barrilla», dé 
35 área® y 38 centiárea®; linda: 
norte, Luí® Gómez; ®ur, Paulino 
Rupérez; este y oe®te. Inculto.

Tq.® Viña en «Camino de Lo
groño», de 55’88 áreas; linda: 
norte, camimo; (sur, Antonio GE; 
este y oeste, ribazo®'.

Fueron adquirida®: La® -c®eña- 
das! en Jós lugares 2, 5, 8 y 17, 
herencia de ®‘u tía 'doña Bienv<’- 
mida Taza Pa^ual', que falleció 
en el año 191g, habiéndose ®at'®'- 
fécoh el impuesto correspondiente 
a la transmfs'ión ; la® 3, 7, 9, tq. 
ÏJ, 1.2, 13, 16, 18 y 19, ppr heren
cia de «U aburo don Gregorio 
Diez Váíma®'eda, fallecido en 1924 
v habiéndole satisfecha e’ im
puesto corre®lpondrente ; y las! i, 
4' ^4 y 15, tambVn por herencia 
sin que recuerde de qué fiaimi'Iinr. 
estando en po®'e!^Ón de ellas de® ríe 
hace más! de 30 año®-', ininterru m
pida mente.

No eStán inscrita® en é’ Registro 
de la Propiedad a nombre de ne-- 
1^0 na alguna v e®'tán amCJlTrada?
a, nombre de Ía »0’ici tan te.

Y en cumPlinTento de U dísu 
puésto en ’a vAcnte T.ev Hipotp- 
cariïa v ®u Rerdn’Tiento, se convo
ca por medio de' presente a ’nS' 
per®onas ignoradas' a qu'fenes pu
diera 'periudicar J'a "n'i’c^pcidn que 
se pretende a fin de que en térníA 
no de 'DIEZ DIAS puedam npo-9.* Otra en «El Morato», de ' 

372 área*’; ' nda : norte. Herede- I,. 
ros de José María Martínez • ’sur 1 ' ’ derecho convlnfere.

ner®e a lo® fine® del expediente
ros! de JoA Ma: ía Martínez ; sur, 
no; e®te, Gregorio Ehtira; oe®'te, 
RuUno Maestre.

10.* Otra en
33’5^ áreals- 
férrea} |Sui-,

«Sótofresno»,

Da(^o en Ca’ahorra. n dieci'^’eo* 
de iulio de mi! novecVnto»’ í^Tir>- 
cuenta v tre®'.

Gumiel ;

linda: norte, vía 
peña ; este, Silverio

y oe^tc, EmiR'a Gumirel.
TI.* Viña en «Los Ju®ta'c®», de 

14 áreas, 88 centiárea®, linda: 
morte y sur, ribazo; este, B’á® E’- 
vJra y oe^te. Cayo Rodríguez.

12. Otra en «Lo® Juztale®'», de

FZ Juez de Primera Instan c'a. 
El Secretario,

EDICTO

Don Mateo Be^ué
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I

Gonzalo, I
i

por medio del presente a doña 
Crllfctina Zangroniz Rosales, au- 
s>ente en ignorado paiadero a fin 
de que como
proceden ¿o® 
parecer en el 
s'lgiu.ien’te® a 
presen tie ante 
gando 'lo que 
venga.
INMUEBLE

persona de rjiuien 
biene»', pueda com- 
p’azo de diez díaf 
la publicación del 
este Juzgado a\> 
a '^1 derecho c on-

. QUE SE TRATA 
DE INMATRICULAR

Sojar en la Plaza dél Gen era’ 
diez y ocho ! linda 

derecha entrando, Román So- 
bión, boy Gerardo SobHón ; izt 
quierda, Julián VillosCada v Ro
mán Sobión ; y espalda Gerardo 
Sobrón.

Dí^f, en Nájera a diez y nueve 
de junx) de mil noveciíeiíto®' cin
cuenta y tres.

flnuncíof Oficíale*

EDICTO
1107

Aprobado <a amteproyecto de 
presuipuesto extraordinario forma
do para construcción de un lava
dero, ®e hallará expuesto dWin 
documento en la Secretaría mun'- ' 
cipái por término de quince día*», 
en que podrá ®er exami’inadè por ' 
cuantos ’o deseen, y durante cuyo 
período podrán formullaisic cuan- 
ta!s 'reclamaciones u obdervaciorx^ 
•^^t^men conveniente®' Jos contribu
yentes o entidades! Interesada®.

Lo que «e hace público 'por me
dio de1 presente a los efecto® del 
artículo 669, número 2, de Ja Lev 
artilculada de Régimen Loca^ 
16 de Dicfembre de 1950 v para 
general conocnfmiento.

Bfd.are®, 16 de junio de 1953.
El Alcalde,

1078

EDICTO
11 í8

Aprobados por el Ayumtam.iento 
1o® expedentes de Habiu'aciói'. 
Suplemento y Tran®ferencla de 
Crédito de unos! a otros CapítLvó-ó 
\para atender pagos de cartfeter 
imaplazable®', quedan expuestos a' 
ipúb'ico por eslpacio de. 15 días, 
hábñe'^de conformidad con 'n 
•dÜapuePto en el artículo 664 de la 
yi’gente Lev de RégAnen L<x a' 
de 16 de diefember de 1950.

Fonzaleche a 30 de juHo de 1953 
El Alcalde,

el 
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